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Nec consuetudo, qu¿e apud quosdamob-
repserat , impediré debet, quominus 
Veritas jpravaleat, (jrvincat, Nam 
consuetudo sine Veritate vetustas er
ror is est: propter quod, reliño erro-
re , sequamur Veritatem, D. Cyprian. 
Epist. 74. ad Pompejum. 

Consuetudines, qug Ecclesiis gravamen 
inducere dignoscuntur nostra nos de-
cet consideratione remittere* D.Greg. 
Magn. Epist.64. ex Registro. Inditione 
Nona. 



D I S E R T A C I O N C A N O N I C A . E N 
que se pretende probar que las Bendicio
nes 'Nupciales deben darse d los Esposos 
en su propia Parroquia^ no en otra par* 
te,sino dispensa el Ordinario EclesiastU 
co,óel Cura :y que la Clausula de la Fun
dación , que previene, que se hagan en la 
Iglesia de los Carmelitas De se alzos de 
la Villa de Medina del Campo, es nula 

por derecho , sin que por esto 
padezca detrimento el 

Legado pió, 

DIVISION , HECHO, Y SUPUESTOS 
DE ESTE ESCRITO. 

Mr 

PA R A mayor claridad, se divide es
ta Disertación en dos partes prin
cipales : Se probara en la primera, 

que las Bendiciones Nupciales deben ha
cerse en la Parroquia , y no en otra par
te , sino dispensa el Juez Ordinario Ecle
siástico, ó el Cura, a quien corresponde 
celebrarlas. En la segunda parte se res
ponderá alos Argumentosrque oponen los 

A Pâ  



Num. i . 
Funda

ción, 

Patronos de la Obra Pía , con la preten
sión de que se observe inviolablemente la 
Clausula. Pero antes de tratar el punto 
principal de la disputa , se liaran algunas 
advertencias , declarando el Hecho , moti
vo, y circunstancias de este escrito , con 
varios supuestos, que producirán una ¡dea 
clara, y total de la Materia. . 

, En esta Villa de Medina del Campo 
hay una Fundación piadosa , para dotar, y 
casar huérfanas, cuyos Patronos son el Se
ñor Corregidor de esta Villa, el R. P. 
Prior de Carmelitas Descalzos de ella, y 
otro , que parece ser de la Familia de la 
Fundadora, y tiene dados sus poderes, 
para que represente su persona , y dere
chos a D. Gabriel Molón , Canónigo de 
^sta Colegiata. Anualmente nombran es
tos Patronos una Prebendada , y se dice, 
que en la Fundación hay una clausula 
de que precisamente esta ha de recibirlas 
Bendiciones Nupciales en la Iglesia de el 

fr^expresado Convento de Carmelitas. Se 
4 asegura también que la Fundadora dispo

ne , que no se pague la Prebenda ala que 
aa hubiere cumplido esta condicioEu 

Co-



Como los Patronos de esta Obra Pia 
no han presentado nunca esta Fundación, 
de manera, que pueda hacer fe, ni a los 
Curas | ni al Juez Ordinario Eclesiástico, 
no puede constar de lacertidumbre dp es
ta Clausula; y como por otra parte, ella 
es por su naturaleza impertinente , ocio* 
sa, y nula , se ofrece la sospecha deque, 
aunque se halle en la Fundación , sera co|i 
algunas limitaciones. Corroborase esto con 
lo que sucedió en el año de: i yyójpues An
gela Encinas , Esposa de Manuel Garcia, 
y nombrada en esta Prebenda, recibió las 
BendicioneSiNupckles en 13 de Mayo de 
dicho año en la Insigne Iglesia Colegiata 
Parroquial de San Antolin de esta Villa, y 
con la- certificación correspondiente de su 
Cura f. Párroco cobró la Prebenda, ó Le
gado. 

Esto supuesto no se puede hablar 
eii> este escrito , asegurando fixamente, 
que la fundación esté concebida en los 
términos , que se expresa , y con la 
sobredicha-condición : porque para ha
cerlo asi, era necesario haverla leído de 
verbo ad mrbum , ^fono basta tampoco 

A2 ver 

2. ' T$o cons
ta formal^ 
mentê ni su 
clausula. 

3-
Modo de 

p roe eder 
en este Es
crito, 



ver una copia simple de la precisa clau
sula , y no mas. Se hablará pues en el 
supuesto ( y sin concederle ) de que la 
tal condición , ó clausula sea verdadera, 
porque importa poco su certidumbre, 
quando ella es nula por derecho , como 
se va á probar. 

4. N i parecerá extraño á quien lo'leyere, 
No es es- ue un Cura Párroco se introduzca á ha-

trano, que ¿ v « . j . 
le escriba blar 1 7 aun a escribir de esta materia, 
un Cura, siendo , como es, Canónica , y pertene

ciente á la re£ta disciplina de la Iglesia; 
porque ¿cómo puede ignorar estos pun
tos un Cura \ perteneciendole tan rigu
rosamente su Estudio , y la instrucción 
en ellos ? Son los Párrocos los ordinarios 
Ministros de los 1 Sacramentos ,* y de los 
aótos Sacramentales , en cuyo numero 
entran las Velaciones, y solo quien no 
haya visto el Ritual Romano, y los mu
chos Cañones, que en él se mandan es-

-ul ui-i ivi tudiar á los Curas, para celebrar debida-
•. , mente estas funciones,podra decir que no 

les corresponde el Estudio del derecho Ca-
nonico.Fuera de que ¿qué son los Cañones, 
sinojas reglas ptara jel gpvieríio déla Iglesia, 



5 
y de sus Ministros í Pues si estos no de
ben estudiarlos ¿ a quien corresponderá 
esta obligación ? Por precepto se la im
pone Celestino L en aquellas notables 
palabras : Nulli Sacerdotum liceaf Ca
ñones ignorare ; cuyá Sentencia cita 
Graciano en su primera parte del De
creto dist. 38. Can. 4. y baste de esto, 
por no. ser justo molestar en una materia 
tan sabida, y tan notoria. 

Pero hay otro motibo particular, 5- , 
para que el Cura adual de la Colegiata i f ^ ^ 
dé a luz este escrito, y es, que él mismo Ugiat%\ 
fué quien se negó primero á hacer las 
Velaciones en la Iglesia de los Carmelitas 1 
Descalzos, fundado en buenas razones, y 1 " 
asi quando llegó el caso , veló en su mis
ma Parroquia a la yá referida Prebendada 
Angela Encinas , sin detenerse en lo que 
oyó decir por entonces, de que no se 
la pagaría el: Legado, porque nunca cre
yó que se la pudiera negar en justicia, 
como sucedió con efeóto. Las razones, 
pues, que le movieron á desechar aquel 
temor , son las mismas , que se juzga 
obligado á exponer aqui,para calificar 
•i t l de 



6 
de prudente su cóndu£ta, probando al 
mismo tiempo que aquella condición (si 
la hay en Ja forma que se dice) es nula 
por derecho Í que las Prebendadas deben 
cobrar su Legado, aunque no se velen 

^1%, en la Iglesia de los Carmelitas Descalzos, 
y que los Patronos no deben retener el 
cumplimiento, y la paga de él. 

6* Pero antes supongamos lo primero, 
lasBendí 1̂16 las^endiciones Nupciales son unas 
ciomsKíip Sagradas Ceremonias posteriores al Sa-
ciales,y su cramento del Matrimonio , y establecí-
^ M ^ ú das por nuestra Madre la Iglesia con pru

dentísimo consejo , de que dan claro tes
timonio las Decretales de varios Sumos 
Pontífices, y ks Autoridades de muchos 
Santos Padres. Son unos Ritos Eclesias^ 
ticos , que se observan en este Sacramen
to por antiquisima costumbre, y tienen 
fuerza de estatuto por las disposiciones 
de Jos Concilios Generales , Provinciales, 
y Diocesanos. Tertuliano, Autor del Si
glo segundo de nuestra Redención en el 
Libro segundo ad Uxorem cap. 9. hace 
memoria de la oblación , con que se con
firma en la. Iglesiael Sacramento del Ma-

tri-



frimonío en aquellas palabras:/¿//a/^-
tem ejus Matrimonii, quod Ecclesia con-
ciliat, fer confirmat oblatio , sobre que 
puede leerse el Padre Luis de la Cerda 
en la explicación de este pasage. El Pa
pa Siricio en una Carta celebre , por ser 
la primera, que ha llegado á nosotros con 
«1 nombre de Decretal, su fecha en 11 de 
Febrero del año de 385, hace mención 
expresa de la Bendición Nupcial^que se da 
á los Esposos, cuya violación reputa por 
una especie deSacrilegio. Léase el cap. 
4 de la expresada Decretal, j aFleuri en 
el tom.4de la HistoriaEclesiastica libro 18. 
num. 34. El Papa Nicolao L que flore
ció a la mitad del Siglo nono , en uñares-
puesta , que da á los de Bulgaria, para 
instruirles en varios puntos, hace también 
memoria de varios Ritos, que se usan el 
dia de hoy en las Bendiciones Nupciales, 
expecialmente en las siguientes palabras: 
ambo ( sponsi) ad nuftialiafosdera per* 
ducuntur: &rprimum quidem in Eccle
sia Domini cum oblationibus , quas of~ 

ferré debent Deofer Sacerdotis nianum 
statuuntur 1 sicque demum BenediBio-

neniy 



8 
nem , Velamem Coeleste suscipiunt. 
Asi Gradan en la segunda parte del De
creto causa 30. quest. ¿.Can. 3. San Am
brosio en la Carta á Vigilio, que es la 70, 
y primera del Libro 9. habla también del 
Velo, y Bendicion,qüe se da en la Iglesia 
a los Esposos : nam cum ipsum conju-
gium Velamine Sacerdotali, & Bene~ 
diZUone sanBificari oporteat ,&rc. En 
fin San Isidoro Arzobispo de Sevilla, re
putado comunmente por Autor de la L i 
turgia antigua de España , en el líb. 2. de 
Officiis cap. 19. explica particularmente 
todos los Ritos, que se observan en las 
Bendiciones Nupciales, y también lo ha
ce Marchancio in candel. Myst. trat. 18. 
leót. 5. num. 3. á^BenediBione Nuptia-
/¿ Se ha dicho todo esto, para que se vea 
quan antigua, y venerable es esta Sagra
da Ceremonia de bendecir las Bodas, qué 
respeto ha merecido desde los primeros 
tiempos de la Iglesia, y con quanta ra
zón el Concilio Tridentino Ses. 24. Can. 

ê 11. excomulga a los que la reprobaren. 
Hay pre- No contento con esto, exorta a que 

cepto dere ^ reciban los Esposos antes de consumar 
cmrlas. w 



9 
el Matrimonio, por lo qual, y por la 
costumbre antigua de la Iglesia , que en 
estos punte» tiene fuerza de Ley , el re
cibir las Bendiciones Nupciales , no es de 
Consejo solamente , sino de riguroso pre
cepto , como se infiere del citado capit* 
Nostrates, y de los Synodos Diocesa
nos , que imponen esta obligación , y las 
correspondientes penas en caso de no cum
plirla. Léase el Synodo de Valladolid tit. 
deSponsalib. & Matrim. Const. 3. y las 
de Toledo en el mismo tit. const. 8.omi
tiendo otros muchos de autoridad respeta
ble , por evitar molestia. Pero no puede 
omitirse que las licencias, que se dan en 
este Tribunal, para contraer matrimonio 
de tiempo immemorial a esta parte^siem-
pre imponen este precepto á los Fieles en 
aquellas palabras literales, que dirigidas al 
Cura dicen: ^ j ^ w ^ j y - t ^ . N i tampo
co el que en los autos de Visita de las Par
roquias de esta Villa se halla también im
puesto este precepto, y con penas rigu
rosas , que pueden leerse expecialmente en 
las Visitas del año de 1727, y 1731 , y 
otras muchas. Son también de considera-

B eion 



10 
clon las utilidades que resultan a los Ve^ 
lados según las Leyes de estos Reynos,y 
que el Concilio de Trento en la citada 
Ses. 24. pronuncia anathema á los que 
reprobaren estas Sagradas Ceremonias, que, 
como se hallan umversalmente observa
das en toda la Iglesia , no pueden menos
preciarse, sin incurrir en culpa , y no es 
fácil comprehender que no se menospre
cian r quando,pudiendo fácilmente reci
birlas., no se reciben. 

8. El Ministro Ordinario de las Ben-
suMiniL liciones Nupciales es el Párroco, a .quien 
tro por de- corresponde solemnizar el Matrimonio,/ 
recho Or- lo están privativamente , que, * si otro lo 
diñarlo, hiciere, sin su licencia , ó la de el Ordi

nario Eclesiástico , sea Secular , ó Regu
lar el que cometiere el atentado , y aun
que pretenda defenderse por privilegio, 
ó costumbre immemorial, queda suspen
so por derecho , hasta que le absuelva el 
Ordinario Eclesiástico de aquel Párroco, 
a quien correspondía esta Sagrada Cere
monia , como consta del expresado Con
cilio General de Trento en la Ses. 24. cap. 
i.de Reformat. 

Ex-



I I 
Explicado asi el hecho , y circuns

tancias de este Escrito, con aquellos su
puestos mas precisos, para tratar de la ma
teria en question,lleguemos al punto prin
cipal. 

P R I M E R A P A R T E D E L A 
Disertación Canónica. 

LAS BENDICIONES \ NUPCIALES SE &E~ 
ben hacer en la Parroquia r y no en 

otra parte , sino dispensa el Or~ 

N diñario, ó el Cura. 
O sé como hay quien dude una co- *• 

sa tan conforme á la disciplina Eclesiasti- Armera 
/> j i ! •r t prueba sa

ca , tan rundada en la razón natural, y tan cada de las 
consiguiente á.las obligaciones, que tienen licenáasde 
los Curas respedo de sus Feligreses, y a jj*̂  Tribû z 
la subordinación, y obediencia , que de- * \ 
ben estos a sus Curas en las materias per
tenecientes al ministerio Pastoral.Pero,pues 
hay quien pretenda poner duda en un pum-
to tan claro , vamos á probarle con au
toridades , y razones. En todas las licen
cias, que se dan en este Tribunal Ecle-
«iastico de tiempo immemorial a esta par-

te 



12 
te,para contraher el Matrimonio, se leen 
indefeítiblemente estas palabras literales: 
el Curayd quien toe a y los despose, y vele 
d un mismo tiempo en su Iglesia, y no en 
otra parte, sin nuestra licencia expresa. 
La licencia, que se despachó en 17. de 
Abril de 1776. para que se casase la cita
da Angela Encinas, qufi cobróla Pre
benda , asi lo manda , y para satisfacer la 
curiosidad de quien quisiere leerla, la con
servo original con otras licencias también 
despachadas para el mismo fin , cuyas fe
chas comienzan desde el año de 1773. 

• T en que fui nombrado Cura de ésta Cole
giata, y todas imponen ^el mismo pre-> 
cepto. 

• 2. N i es esta una novedad introducida por 
d e ^ j h i w Ordinario Eclesiástico a£tual,ó por 
tos de V i - 6118 antecesores immediatos y sino una eos-
sita, -Cumbre immemorial de la Curia,y de que 

darán fe en caso necesaria los Notarios 
•antiguos , y modernos. Fundase ésta en lo 
-<jue esta mandada repetidas veces en la 
santa Visita, que es el tiempo, en que se 
arregla la disciplina de la Iglesia , y se re4-
•fonnan los abusos» La que^hlza ea las Par* 

ro-



9 t i 
roquiales de esta Villa dSr. LIcencDon 
Nicolás López de Quiroga,Vicario Gene
ral de Medina, y su Abadia,en 21, de Julio 
de i73i« que en mi Libro 7. de Velados 
de la Colegiata se lee enelfol.ó/.y siguien
te dice asi: u Mandó que de aqui adelante 

el Cura que es ,y por tiempo fuere de di
cha Iglesia ( deS.Antolin) haga en ella en 
un mismo dia, y ^ un mismo tiempo 
los Desposorios , y Velaciones , y na 

, en otra parte , menos que preceda 
, licencia in scriptis de su merced, y 
, haviendola , lo anote , y prevenga en 
, la partida^ según , y cómo por las vi-
, sitas antecedentes está mandado , y 
, debe hacerse de la de Moniciones. Y 
, caso de estar cerradas las Velaciones, 
, que no se puedan celebrar al tiempo 
, del Desposorio , luego que se abran, 
, las haga, y execute, y para ello , y 
, apremiar a los Contrayentes,que se 
, sustrajereá , da su merced comisión 
vem forma i didio Cura, ó su Teniente 
, con facultad de ligar, y obsolver. La 

que celebro el imsmo Señor Quiroga en 
J 5. de Eebferaáe 17^^; qée en mi ci-
•; . ta-
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tado Libro 7. se lee al fol. uto. buelta, 
dice asi: „ y mandó, que en la misma 
3, forma se continúe, observando lo man-
„ dado en la Visita antecedente, tocante 
„ a que los Desposorios, y Velaciones se 
„ celebren en dicha Iglesia , y no en 
„ otra farte , y lo demás en ella pre-
5, venido debajo de las mismas penas,&c. 
La que celebró ¿el Señor Don Gaspar de 
Haedo . y Espina en 2. de Mayo de. 
1769. que en mi citado Libro 7. se en-
euentra al fol. 275. y su buelta, dice asi: 
„ Visitó este Libro de Velados, y Casados 
„ en la Insigne Iglesia Colegial , y reco^ 
„ nocidas sus partidas, las halló 1 su mer-
„ ced en buena forma , y mandó al 
5, Cura de dicha Iglesia continúe en ella 
5, bajo los apercibimientos , y multas, 
j , que comprehenden las anteriores Visi-

tas, y particularmente la del año de 
„ 31. que se halla al fol. 68. de este L i^ 
5, brb, ( es la primera, que dexamos co-
„ piada del Señor Quiroga) cuyas proT 
„ videncias a mayor abundamiento re-
„ .nueva , y confirma su merced , para 
„ que en: todo se guarden , , y^ .ciimplan. 

Re^ 



H 
Repárese bien el gran cuidado , que han 
tenido los Ordinarios Eclesiásticos, en que 
los Curas hagan las Velaciones en su 
Iglesia , y no en otra parte. Repárese 
también, quan conformes van las licen
cias, que se despachan, para contraher Ma
trimonio con las providencias dadas en 
la santa Visita. Y repárese por ultimo, 
que de estás providencias dadas en la V i 
sita, que hacen los Obispos, ú otros Or
dinarios Eclesiásticos , a quienes corres
ponde por derecho, no hay apelación en 
el efefto suspensivo, y asi sus mandatos 
deben executarse , y cumplirse exaóba-
mente , aunque los que se sientan gra
vados apelen a Tribunal Superior, y aun
que sea al de la Silla Apostólica , como 
consta del Concilio de Trento en la Ses. 
24. cap. 10. de Reformat. Ahora pues 
¿qué apelación han interpuesto los Patro
nos de la Obra pia , para que las Vela- j 
clones se hagan en la Iglesia de los Car-
melitas, y no en las Parroquias ? De nin- • 
guna consta ; pero, aunque la huvieran 
hecho, quedaba en toda su fuerza, y vi
gor la providencia dada, tan conforme, á 

los 



Tercera 
del Ritual 
Romano. 

4. 
* Quarta 
dé la mi$~ 
ma natura-
le 2 a de el 
Acto* 

16 
los Sagrados Cañones, y a la disciplina 
de la Iglesia, que solo alguna vez, y con 
motivos justos, podrán los Ordinarios , y 
Curas dispensar en ella; pero nunca de 
suerte que se pueda introducir costum
bre , y mucho menos L e y , ó Estatuto 
contra mandatos tan formales , continua
dos , y expresos. 

No solo los Ordinarios Eclesiásticos 
de tiempo immemorial á esta parte han 
mandado, y mandan, que se hagan las 
Velaciones en la Parroquia propia , sino 
también el Ritual Romano, que se for
mo para que los Párrocos administrasen 
debidamente los Santos Sacramentos, y 
celebrasen los demás aftos propios de su 
ministerio. Léanse los Cañones, que alli 
se ponen, para solemnizar el Sacramento 
del Matrimonio , y se verá claro , que 
la mente de la Iglesia es , que se celebre, 
y también las Velaciones en la propia 
Parroquia. 

Fuera de esto las Velaciones son 
a6to privativamente Parroquial , como 
queda dicho, y no es necesario, mas para 
saber que han de celebrarse en la Parro

quia 



qula propia del Cura, que por derecho 
debe hacerlas. El es el Ministro Ordina
rio en aquella Iglesia , y no en otra , y 
los Esposó8,que han de recibirlas, de aque-» 
Ha, y no de otra son Feligreses. Y asi eô  
iilo el Gura en su propia Parroquia tiene 
derecho a celebrar estos a&os Parroquia
les , asi también los Feligreses le tienen in
concuso a que en su Parroquia se les dis-
pensen, sin que puedan ser precisados los ^ 
Feligreses , ni el Párroco a salir de su Par
roquia para esto. 

Anaciese también la costumbre uni-
versal, y generalmente observada ento- ^ c o n w ^ 
da la Iglesia, que procediendo en una univer-
materia tan justa , como la que tratamos, sal de la. 
no es ya una costumbre como quiera,sinp 
Una Ley inviolable , que obliga rigurosa^ 
mente a su cumplimiento, de manera, 
•que, aun quando no hubiera Ley expresa 
Canónica, que mandase hacer las Vela
ciones en la Parroquia , esta sola costum
bre , observada por tan largo tiempo , y 
la común persuasión de los Fieles , haría 
Ley , y Ley obligatoria , porque también 
hay derecho no escrito , que obliga a su 

C cum-
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cumplimiento. Así puede reputarse esta 
eostumbre una líradicion Eclesiástica, 
que viene desde , los primitivos tiempos 
de la Iglesia , y se halla mandada obser
var expresamente en muchos Synodos 
Diobesanos, dé los quales, solo apuntaré 
dos , cuya autoridad debe lograr el primer 
lugar éntre los Sabios, 

6. ~'¿\: .Sea el.-primerQ el ceiebrado por el 
S'nodJes Em^neilt^s^mo í 7 Rmo' Señor Don Luis 
d¿ Toieio -Manuel del titulo de Santa Sabina , Pres-
Metrópoli bytero Cardenal Portocarrero , Arzobispo 
áeepiDio de. Toledo , en aquella Ciudad , y . en el 

año de 1682. Este en el titulo de Spons. 
& Matrim. const. 9. dice asi a la letra: 

Las Bendiciones Nupciales , ó Velacio-
„ nes dispuestas pos la Iglesia Catholica, 
^ para solemnizar el Sacramento del Mar 
^ trimonio, deben hacerse por los Parro-
„ eos, ó Curas, con la decencia de forma, 
y, y lugar correspondientes a tan , santas 
y, acciones : y para que asi se execute ,y 
„ cesen algunos inconvenientes, que pué-* 
„ den ofrecerse , en execucion de lo dis-

i „ puesto por ol Santo Concilio Tridente 
noy conformándonos, con las Constitú* 

ció-
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„ dones Sinodales de nuestros antecéso* 
^ res de buena memoria, S.S.A. estatuí* 
„ mos,y mandamos, que: ningún Cura , su 

Tiieniente,óSacerdote haga Jssdichas Ve-
$ lacioneSjsino fuere en lasIglesiasParrch 
„ quialesy de ninguna manera enMonas-

terios de Monjas i ni de Frayles^áMon-
^ ges^Hermitas, ni Oratorios fuhlicm\ 
5, o f rib®dos,&t. Adviértase qual es el 
Lugar correspondiente a las Velaciones, 
según la disposición de este Sinodo en 
aquellas L palabras del Proemior de esta 
Constitución , que dicen: Forma,y lu
gar correspondiente a tan sanPas ac
ciones \ de que se deduce, que suprfés^ 
to ío mandado en ella , el Synodo reputó 
por lugar correscondiente pí ra hacer las 
Velaciones , no a ios Monasterios de las 
Monjas , ni Frayles, &rc. sino a lát 
Iglesias Parroquiales. Adviértase tam
bién , que dice ̂  qué asi lo manda ? para 
que cesen algunos inconvenientes , qué 
fue den ofrecerse, y que todo lo hace en 
execucion de lo dispuesto por el Sánto 
Concilio Tr id entino , y conformándose 
con las Constituciones Synodales de sus 

Q^ an-
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antecesores de buena memoria. Adviér
tase ,que no puede hallarse Estatuto mas 
terminante , y decisivp a favor de nuestra 
causa. Y adviértase por ultimo quanta es 
-la autoridad de lás Synodales de Toledo, 
Primada dé las Espanas, respedo dé las 
Iglésias de toda kPenmsula , especlal-r 
mente de los Obispados-SuFraganeos á ella* 
El Sagrado Concilio de Trénto no obstan-: 
te las Reglás , y .Cañones , que estableció, 
para la rdóta administración de los Sacra
mentos, y "otras áccionesrParroquiales,per-
mitió, que se observasen aquellas loables 
costumbres, que hubiese en cada Rey no, 
ó Provincia?en cuya conformidad ,: y para 
observar las antiguas, y loables costumbres 
de España, se añadieron muchas cosas al 
Ritual Romano, sacadas del Manual de 
Toledo, que se obser van en esta .Diocesi,y 
en otras, especialmente para celebrar el 
Matrimonio, y hiacer las Velaciones. Con 
esta circunstancia aun hace mas fuerza, 
aiespeóto de Medina del Campo,la Synodal 
de Toledo,y puede comprehendersc muy 
l>ien,que si las licencias, par a contraer Ma
trimonio se despachan COA aquella precisa 

' con-



condícIon,deque los Desposados se Velen 
en sulglesiay no en otra parte, esta clau-
sula trae su origen de lo que los Ordina
rios Eclesiásticos mandaban ¡en la Santa Vi
sita de las Iglesias de esta Abadiá : y lo 
mandado en las Visitas trae- su- prigeu 
de lo dispuesto e^ :ks S^od^^^d^ TqÎ -
dó , porque, aunque, el Synodo, que citar 
irnos es del año de 1682. dicen los Padres 
de é l : y conformándonos, con las Cons
tituciones Sy no dales de nuestros ante
cesores de buenct memoria $ lo que es 
una prueba clara, de que lo mandado en 
esta Constitución, fué tatnbien ordenado 
^n tiempos mas antiguos. 

Bastaba la autoridad de las Sinodales 7;. 
de Toledo , tan clara, y decisiva á favor ¿¿¡Q!^, 
de nuestra causa; pero no omitiré otra tan cilios de S. 
condecorada , y respetable que seria Carlos. 
temeridad el oponerse a ella; El Eminea? 
tisimo San- Carlos Borromeo , Arzobispo 
de Milán, tan instruido en la disciplina 
de la Iglesia , ¡y tan observante de ella, 
cantó sabon. los Dodos , y demuestran 
l̂is obras en la parte 4. dq las Adas de 

h Iglesia de Milán, pag. 474. en el tit. 
Or-
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8. 
Asisten

cia a la 
^Parroquia 
recomendó, 
da por los 
Cencilios % 
ySynodos, 

I t 
Ordo benedkendi' Sf6nsum\ & Sfon-
sam , dice \ que las Bendiciones Nupcia* 

<áefe€^%d€t ên 4a;Patrdqiiía de la 
*Mp6&+S¿ómuv¿'&* Sfmsa ant¿ cm* 
sumdtionein Mútrimonii , fe ce ata com 

fessi, veni&nt statuto dk in Ecclesiam 
& á h ^ a t i m ' Sponsae*, Y ^ntes 
déjabá dicho en el tit. T>e Parochi di-
ligefitict in dérmñtiatimibus, aliisque A 
lapag. 472, que las Velaciones se debe/i 
hacet* en la Iglesia Parroquial al Altar 
May^r, y no én otró lugar, íii en otrat 
Iglesia : Estas son sus palabras ; in Eccté* 
sia ifem Parochiali ante A.ltare Ma* 
ius : ñeque alio fraeterea loco \ aut 
alia E cele sia. Concuerda plenamente 
con esta decisión la Synodal de Toledo, 
las licencias , y Autos de Visita de los 
Ordinarios de Medina, y la costumbre 
universal de la IgtesiáV v 

Para mayor confirmación de todo 
loque va expresado , no será inútil ex
poner aquí los muchos , y repetidos Ga
ñones, que se han formado en los Con
cilios generales, mandando á los Fieles la 
asistencia frecuente á su Parroquía^porque, 

si 



si con algún tnotlvq se íes ̂ ecisara \ asistir 
otras Iglesia?, y mas para. solemnizar en 

ellas con su Párroco algunas accipxies Par
roquiales, $e opondría esto; , sin duda , a 
eqpellos Gañones Sagrados , y a l^si^tos 
jiiotivos, que hubo, para/establec^rlos^Isío 
se hallará Synodo Provincial, ni Diocer 
sano, que no mande a, los ParroquianoB 
la puntual asistencia á su Parroquia, ájrepi-
Jbir los Sacramentos , a oi^, el Sermon,la .: 
Misa , y los Oficios Divinos, y otros aftos 
^ l ^ g i ^ b Q 0 M i ^ 0 ^ ^ x i k i ^ entre 
Otros á Van-Espen en la. .p.rijaiera parte 
-del derecho Eclesiástico tit. 3. y alli los • • ^ 
capit. io. y 11. tendrá la suficiente noticia; 
pero, si quisiere saber mas por extex>so, 
-esta materia*, lea las Cartas Monitoriales 
de el Eminentisimo San Carlos Borro-
meo , que alli cita el mismo Van-Espen, 
y se hallan en la parte uprirnera de las 
.Adas de la Iglesia de Milán pag, 2 58. 
en el Qongüio 6T Provincial tit. JD̂  
xkQ,& Parockis.Alli ze ve la vigilancia, 
que deben tener los Obispos, y Pan ochos 
^H: pí e#^r î que-Jofc [Fif les, ̂ asistâ  frecu-en-
temente a,$û  Iglesi^ ^ r ^ y i g l e s ^ I daño, 

que 
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que estas experimentan con la ausencia de 
slis Feligreses , el perjuicio , que padecen 
éstos, en separarse de sus Parroquias, y las 
muchas utilidades , que e^perimentarian, 
si asistiesen á ellas con la frecuencia, que 
deben. Ben. XIV. de feliz mempria en mu
chas de süs obras inculca este precepto á 
los Parroquianos ; ¿ pero quien no lo in
culca? 

9- Si alguno pretendiere oir Misa los 
Sagrado! Domingos, y dias de Fiesta fuera de su 
Cañones^ Parroquia en menosprecio de su propio 
t i Concilio íárroco,debe ser expelido de aquella Igle-
dt Trcnto. s}a)parü no permitir, que áexe de fre

cuentar la suya propia. " In pominicis, 
„v€l festivis diebus Presbyterii, ante 
„ quam Missam celebreht- y plebem m-
„' terrogent si alterius Paróchianus inEc-
5, clesia sit , qüi proprio cóntempto 
„ Presbytero, ibi veMt Missas audireiqueiíi 
•5, si inveñerint statimab Ecclesia abiiciáiit. 
dice Gregorio IX. lib. 3.Decret.tit. 29. d^ 
Parochiis , & alienis Parochianis. cap. 2. 
ut Dominicis. Esto mismo, y con las mis-
más palabras se halla en el Decreto de 
Gracian, causa 9. question 2. Can. 4. 

ex 
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ex Concilio Nannetensi : y añade des
pués de aquellas palabras : Statim ab 
Ecclesia abikiant, las siguientes : ad 
suam Parochiam reddire compellant. 
El predicar al Pueblo que los Feligreses 
no están obligados á oír Misa en su Par
roquia los Domingos \ y dias de Fiesta lo 
prohibió Sixto IV. en la extravagante que 
comienza: Vices illius relata inter ex
travagantes communes , sub titulo de 
Treuga &r face , por los años de 1478. 
asegurando alli mismo , que era esta una 
obligación prevenida por el Derecho , a 
que no se podía faltar , sin una causa ho-
„ nesta : Cum iure sit cautum illis die-
M bus ( son los Domingos, y Fiestas ) Pa-
„ rochianos teneri audire Missam in eo-
„ rum Parochiali Ecclesia : nisi forsan ex 
„ honesta causa ab ipsa Ecclesia se ab-
„ sentarent, dice el mismo Papa. Poste
riormente el Concilio de Trento, encar
gando la predicación de la Divina pala
bra a los Obispos, y a los Curas, manda, 
que se predique a los Parroquianos la 
obligación de asistir cada und á su Parro
quia á oir el Sermón, quando pudieren 

D com-
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commodamente. Moneat Epscopuspo~ 
fulum diligenter teneri unumquemqm 
Parochia sua interesse , ubi commo-
de id Jieri fotest, ad audiendum Ver-
bum Dei> Trident. ses. 24. cap. 4. de 
Reformat. E i mismo Sagrado Concilio 
en lases. 22. en el Decreto de Obser-
vandis , evitandis in celebratione 
Missa manda á los Obispos, que exor^ 
ten al Pueblo , a que asista frecuente
mente a su Parroquia á lo menos en los 
dias de Domingo, y en los de las mayo-
„ res festividades. Moneat etiam eum-
„ dem populum , ut frequenter ad suas 

Parochias, saltem diebus dominicis, 6c 
„ maioribus festis accedant. 

10. Este mismo encargo de asistir fre-
Bs muy euentemente a la Parroquia, han confir-

te encargo mado después del Concilio Indentino 
ysepreca- todos los Concilios Provinciales, y todos 
ve ma ob~ ios Synodos Diocesanos, de manera, que 
jccwn* s. se repasail los Decretos , que hay sobre 

este punto desde los tiempos de la pri
mitiva Iglesia y hasta los nuestros, se ve
rá quanto ha sido el zelo de sus Pasta
res, en que los fieles asistan á todos los 

aótos 
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a£l:os de Religión á su Parroquia , y alli 
reciban de sus Curas los saludables docu
mentos , é instrucciones para vivir chris-
tianamente.Merece leerse sobre este pun
to el citado Bernardo Van Espen en la 
segunda parte del derecho Eclesiástico tit. 
5. de Celebratione Missarum , cap. 2. 
No se pretende por esto persuadir a los 
fieles, que tienen una obligación riguro
sa , y absoluta de oír Misa por exemplo, 
todos los Domingos, y fiestas en su Igle
sia Parroquial, de manera, que pequen, 
si la oyen en otra Iglesia. Estoy muy le-
xos de ser de este diótamen. Lo que ase
guro es,que seria una cosa muy loable, 
muy conforme á la reóba disciplina de la 
Iglesia, muy útil a las Parroquias, y a 
los Parroquianos, y en fin lo que repito, 
y como Cura debo aconsejar con el San
grado Concilio, es , que los Feligrés fre-
quenten su Parroquia a lo menos en los 
Domingos, y en las mayores festividades: 
„ Moneant etiam eumdem populum, ut 
„ frequenter ad suas Parochias, saltem die-
„ bus DominU is, & maioribus festis ac-
cedant. Trid. ubi supra. 

D 2 Pues, 



28 
**é Pues si tanto ha sido el cuidado de 

nienteT nuest:ros ^M^®8 en promover la frequen-
que resal-

de la Parroquia , yá exortando , ya 
tarian., si mandando en todos tiempos \ cómo se 
y ™ ^ ? ' ha de comprehender que tenga la fuerza, 
larse fuera Si116 pretenden los Patronos, aquella con-
deldPar- dicion ( en caso de ser cierta, y como 
roquiaJue se ^ p0r |a (juai una persona parti-
toría. cular quiere , que un aóto privativamente 

Parroquial, como son las Velaciones , se 
haga fuera de la Parroquia, y determina
damente en una Iglesia de Regulares ? 
Q_ié facultad puede tener un particular 
para extraer de su propia Parroquia al 
Cura, y a sus Feligreses , a solemnizar 
una acción Parroquial, como son las Ben
diciones Nupciales? Si se diese lugar a se
mejantes voluntariedades, padecería gra
vísimo perjuicio la disciplina de la Iglesia, 
y sus Ministros se verian subyugados de 
una servidumbre , contraria a la libertad 
Eclesiástica , tan recomendada por todos 
derechos , y perjudicial á los mismos 
Parroquianos. Para que esta considera
ción tenga mas fuerza, y se haga mas 
claro lo irritante de la Clausula , expeci-̂  

fi-
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fiquemos algunos exemplos en puntos se
mejantes al de las Velaciones. El lugar 
propio, en que deben los Feligreses re
cibir el Bautismo es su Parroquia : en la 
misma deben comulgar por la Pasqua: 
en la misma deben Desposarse, y Velar
se : en la misma deben las Mugeres re
cibir la purificación post partum en caso 
de que quieran cumplir con esta santa, y 
loable ceremonia : de esta misma Parro
quia , y de mano de su propio Párroco 
deben recibir el Sagrado Viatico , y Ex
trema-Unción en peligro de muerte. Vé 
aqui unas acciones Parroquiales, que na
die , sino el propio Pastor puede solem
nizar con sus Feligreses. Todas las debe 
hacer en su Parroquia , a no ser , que con 
una causa justa dispense el Ordinario 
Eclesiástico , ó el mismo Cura en lá per--
sona, que ha de hacerlas, 6 en el lugar de 
su solemnidad. Pues supongamos kahora, 
que por el capricho de diferentes testa
dores huviese varios Legados pios , uno 
para los que se bautizasen, otro para los 
que comulgasen por laPasqua,otro para loa. 
que se Desposasen , y Velasen, otro para 

los 



3o 
las que recibiesen la purificación post 
fartum, otro para los que recibiesen el 
Viatico , y Extrema-Unción fuera de su 
Parroquia , y determinando alguna Igle
sia , sea Secular, ó Regular , sea de Hos
pital , Hermita, ó Monasterio, ó sea de 
Regulares mendicantes. No seria esto 
un gravísimo desorden ? No seria una 
servidumbre de los Ministros de la Igle
sia ? No sería un grave perjuicio de los 
mismos Parroquianos ? Como conocerla 
el Párroco á sus Feligreses, y los Feligre
ses a su Párroco ? O el mismo , ú otro 
con su venia habla de bautizarles, darles 
Comunión , Casarles, &c. Si lo habla de 
hacer el mismo , tendría precisión de 
acudir % tantas Iglesias , como huviesen 
ocurrido al capricho de los Fundadores. 
Si lo había de hacer otro en su nombre, 
faltaba en este caso , la presencia , vi
gilancia , y zelo de su propia persona, 
que tanto encargaron , y mandaron á 
los Curas los Padres de el Concilio de 
Trento, tratando de su residencia en las 
Parroquias. Ycomo quedaria en este caso 

la 
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la asistencia frecuente de los Feligreses 
á la Parroquia, que tanto han promovi
do con exortacxones, y decretos los Sa
grados Cañones? según domina en el ani
mo de los hombres la fuerza de el inte
rés , y según la necesidad de muchos Fe
ligreses , por un corto legado, se abando-
naria para todos estos a£bos la Parroquia. 
N i se me diga, que no estamos en el 
caso de que todos estos puntos se veri
fiquen á un mismo tiempo, juntamente, 
y en un mismo Pueblo; porque , si se 
puede hacer lugar á uno , también se ha
rá á otro, y no seria muy difícil, que se 
viesen en praótica la mayor parte, ó to
dos ellos. Lo cierto es que, si por el ca
pricho de un Testador rubiera precisión 
el Cura de Velar a los Esposos fuera de 
su Parroquia, la misma razón hay para 
que debiera ir á Bautizarles, darles Co
munión , tkc. Queda , pues, convencido 
con autoridades, y razones solidas, que 
las Bendiciones Nupciales se deben hacer 
en la Parroquia,y no enotraparte, si en 
ello no dispeasa el Ordinario Eclesiásti
co , b el Cura , cuya excepción se hace 

pre-
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preciso declarar en este lugar para com
plemento de la materia , que se trata, 
aunque sumariamente por evitar proligi-
dad. 

12. Sin embargo de que la propia Par-
û d *h0 r0(lu^a es e^u8ar correspondiente, en que 

verdispeñ- se ^6^611 ̂ ar âs Bendiciones Nupciales, 
sacion con puede con causa justa dispensarse el que 
justa cau* se hagan en otra Parroquia, ó Iglesia, sea 

Secular, ó sea de Regulares. De esta causa 
quien puede, y debe conocer son los Ordi
narios Eclesiásticos , y los Curas, á quie
nes corresponde celebrar el matrimonio; 
pero ninguna otra persona. Los Ordina
rios Eclesiásticos en fuerza de los autos 
de Visita, que dejamos copiados en la pri
mera parte de esta disertación num.2.ylas 
licencias, que despachan,para contraer Ma
trimonio, han hecho esta causa tan 
privativamente suya en Medina del Cam
po, que, sise mira rigurosamente, nin
guna facultad queda á los Curas para 
dispensar en ningún caso. Y no dexa de 
causar admiración el que , teniendo la 
fuerza , que todos saben?,, los autos de 
Visita, no se hallen reclamados en esta 

par-
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parte, porque, si he de decir lo que 
siento , procediendo con prudencia los 
Curas en estas dispensacibdes^ y no rela
xando la disciplina Eclesiástica con una 
reprehensible condescendencia, debía ser 
privativo suyo, y no de ios Ordinarios 
el dispensar esta circunstancia local. Por 
eso, quando considero las providencias 
de la Visita , la cbusula prohibitiva de 
las licenciás\, y el silencio y y consenti
miento de los Curas , rile persüado a'qu^ 
los Ordinarios , y los Curas , han tenido 
justos motivos, para portarse asi ,• que no 
es del caso exponer en este escrito. Como 
quiera soy dé sentir ,qiie aun en el caso, 
que nos hallamos de tan apretadas, y 
continuas providencias, no seria castigado 
el Cüra , que dispensase alguna vez, ha- -
ciendo las Velaciones fuerá de su Parro
quia , procediendo con prudencia, y sin 
^peijüicio de la Disciplina Eclesiástica: y 
{>aste esto parala primera parte. 

ífl QOP 
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SEGUNDA PARTE 
í>flU fí.00 íiO:í«íTií}3'0 £fIIÍQÍD'^Ó 1*1 OÍjftf'íC 

B E L A D I S E R T A C I O N 
Canónica. 

SE R E S P O N D E A L O S -AROUMENTOS, 
que hacen los Patronos de la Obra fia, 
y se concluye haciendo ver., que no pue
den negar ̂  ni dilatar la faga de la Pre

benda, porque las Prebendadas no 
hayan recibido lasBendicionesNup-

dales en la Iglesia de losCar-
*• me litas Descalzos, 
Argu

mentos de x t _ 
los Patro- . M CONTRA lo que dexamos asentado 
n ^ B en la primera parte de esta Diser-

^^ -^ tacion, oponen los Patronos princi
palmente tres Argumentos. El primero 
es, que todos tienen facultad , y liber
tad para hacer Testamento, según les pare
ciere , y sin que nadie se lo pueda impe-
dir.El segundo que un Legado condicional, 
como es en nuestro kcaso la Prebenda 

-jío P*̂  
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para casar huérfanas r no se debe pagar, 
sin que se cumpla la condición , que pu
so el Testador, ó Fundador en la escri
tura : El tercero, que los Curas hasta el 
año pasado de mil setecientos setenta y 
seis , han solemnizado las Bendiciones 
Nupciales en la Iglesia de los Carmelitas, 
siempre que la Esposa habia sido nom-
bráda en la Prebenda, lo que arguye po
sesión , y costumbre, que deroga la Ley 
de Velarse en la Parroquia, aun quando 
la hubiera. Pero si aquí se respondiere 
concluyentcmente a estos tres argumen
tos , se cumplirá con lo ofrecido , y me 
parece que sí en esta forma. 

Es cierto, que todas las personas ha- Lestes-
biles por derecho pueden disponer su tamentos 
testamento en la forma , que les parecie- ^ í /1 S€K 

. • i i r . conformea re , y que nadie tiene autoridad para im- ias Leyes, 
pedirselo ; fero como el Testamento es 
una de las cosas del Mundo , en que 
mas deben los ornes haber cordura^ 
quando lo facen , según dicen nuestras 
Leyes en eltit. i . de la partida 6. no de
be haber en los Testamentos clausulas rer 
prehensibles ? ni disposiciones imprudenr-

E % tes. 
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pa& Cd en el Testamento se l encierra^ é 
s¿ pone ordenadamente la voluntad de 
aquel, que lo face. Dice la Ley pri^ 
inera en la citada Partida. Nótese aque
lla palabra ordenadamente correspondierb-
te a la del tit. haber cordura , por que 
en fuerza de ellas la disposición de los 
testadores; ha de ser cuerda , ordenada; 
prudente^ y arreglada , ríofsolo a las Le
yes del Rey no , sino también á las de 
la Iglesia ; y sino tubiere estas calidadeŝ  
el Testamento será nulo en aquella par
te , que se opone á las Leyes, y asi: Qu¿e 
contra tus jiunt, pro infectis haberi 
tura proclamant , dice cierta Ley , y 
la razón lo dice. Los Soberanos solamen
te son los Legisladores , y la libertad, 
que tienen los hombres , para hacer con
tratos, disponer testamentos, &c. Está su
jeta a sus Leyes , aunque ellos mismos 
no quieran , y dispongan expresamente 
,v lo contrario : Non puede ningún Teŝ  
„tador ( dicela Ley 32. tit. 9. Par-t. 6.) 
„ facer, manda en ninguna manera, que 
„ por el derecho de las Leyes de estó 
„. nuestro Libro non deba ser juzgada.E 

por 
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„ por ende , maguer el defendiere se-
„ ñaladamente, quer ninguna Ley , ni 
„ninguh derecho non pudiese contras-
yy tar , nin embargar la Manda ̂  que fa-
nce, con todo eso y si la ñcierQ ¿ontra 
V, derecho, d como non debiere en dlgur-
>, na manera, non valdrá. E debe ser 
„ rebocada,^ jüzgadk por.las Leyes de 
„ este nuestro Libro. Concuerda la- Ley 
30. de Toro, y la Ley' 3. y 4. tit. 4̂  
part. 6. que se copiaran después, y con
cuerda también el derecho Canónico, co»-
mo se vera adelante. Luego no pueden 
los hombres á su antojo disponer su teŝ  
tamento contra las Leyes Civiles, y Ecle
siásticas , sino que deben atemperarse a 
ellas, guardándolas exaótamente en to-r 
dos tiempos , y mucho mas al hacer su 
ultima voluntad , que ha de ser ordena* 
damente con cordura. > 

Bajo de estas reglas se deben hacer 3. 
también las Mandas, ó Legados; y si se ¿J '̂1*11 
dispusieren de otra suerte, serán nulos, ¿os ^ f u -
á lo menos en aquella parte , que se ñor del de 
opone al derecho, y á la reda razón. El weftro ca

so. ca-
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caso, en que nos hallamos, es de un Ler 
gado condicional, que puede concebirse 
en estos términos: Mando cierta can-? 
tidad d una huérfana, para que tome 
el estado de Matrimonio , y quiero que 
se la pague , con tal que reciba las 
Bendiciones Nupciales en la Iglesia de 
los Carmelitas Descalzos. Ahora es 
necesario examinar , si la condición pues
ta en este legado es legitima y y confor
me á derecho, porque en este caso debe 
cumplirse exaólamente; y sino se cum
ple, no tiene la persona Legataria dere
cho á pedirle. Pero si la condición pues* 
ta en este, y otros qualesquiera Legados 
pios es contra el derecho, sea Civil , ó 
Eclesiástico , ó fuere puesta por el Fun
dador , como non debiere en alguna ma~ 
ñera, non valdrá, é debe ser rebocadai 
é juzgada por nuestras Leyes : de 
suerte , que la fundación ha de quedar 
en todo su valor , y firmeza , sirviendo 
el Legado para dotar las Huérfanas, que 
es el esencial, y principal intento del 
Fundador, y la condición de que se Velen 
fuera de su Parroquia, queda por derecho 

na-



'59 
.nula,é ¡rrltaiite, y vale lo mismo , que 
sino estubiera puesta. 

Para mayor declaración de esta _ í* 
j 4 u _ i Que cosa, materia, y para decir en ella quantoiha^e g^ cond̂  

á nuestro caso, no es necesario mas qup don , de 
copiar las Leyes de Partida , que corres- guantas 
.poaden a él , en la segurid,d. de que ~ i 
qualquiera que las leyere , hallará.'.̂ J que ¿{eh cum
ia, condición dé las Velaciones fuera de plir^é ño
la, Parroquia es nula por derecho: „ Con-
^ididon ( dice la Ley i . tit. 4. Part. 6. ) 
„ es una manera de palabra , que suelen 
„ los facedores de los testamentos poner, 
„ ó decir en los establecimientos de los 

Herederos, que les aluenga la pro de 
„ la herencia , ó de la manda , fasta que 
„ aquella condición sea cumplida. E los 
„ Facedores de los Testamentos a las ve-
„ gadas ponen condiciones, paladinas, en 
„ estableciendo los Herederos. E á las 
„ vegadas maguer non las ponen , en-
„ tiendense calladamente J bien asi como 
„ si fuesen , y escritas , é puestas. E aun 
„ entre aquellas condiciones , que ponen 
„ los omes señaladamente en sus testa-
1$ mentos, de ellas y a r que pertenecen 

« al 
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.„ gl tfempo pásalo, ¿ otras al tiempo 
„ presénte , é otras y á que pertenecen 

al tiempo qué .es por venir. E aquellas, 
•y.i ^ >̂ Î116 pertenecen al tiempo que es por 
c ^ ^ yenk algunas, y áque pueden ser , é 

„ algunas, que non, que son dichas ea 
„ latín) imposibles. E de estas , que no 
„ pueden ser, ^ tales, y a de ellas, 

\ „ que se non pueden cumplir por embar-
„ gamiento de natura , é á tales y a, quelas 
„ embarga el derecho , é otras, que se em* 
„ bargan de fecho, é otras y a , que non 
„ pueden ser , porque son dubdosas, é es-
„ curas. E de las condiciones, que pue-
„ den ser algunas, y a de ellas, que son 
„ en poder de los omes, para cumplirlas, 
5, E otras y a que son en aventura si serán 
„ ó non. E otras y á que son mezcladas, 
„ que en parte cuelgan del poder délos 
„ ornes, é en parte están en aventura, 
^cc. Tan acertadamente explica esta Ley, 
que cosa es condición , y de qiiantas ma
neras son lascondicioiies, que he tenido 
por conveniente poner su tenor á la letra, 
y también el déla Ley3. titulo, y Parr 

. tida citadas, que es muy de nuestro ia-
ten-
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tentó, y1 dice asi. " Las condiciones ¡ que 
, ponen los ornes en establecer los He
rederos por palabras deltiempo,que es por 
jvenirjá tales y á de ellas, que non pueden 
\ ser ; porque son embargadas de natura.E 
, esto seria como si dixese el facedor de el 
, Testamento á algún orne : fagote mi 
; heredero si alcanzares al Cielo can la 
, mano. Ga por tal condición, como es-
i ta-, non se embarga el establecimiento 
, del heredero , como quier que la con-
, dicion non se puede cumplir, ante de
cimos , que valdría como si non fue
se , y puesta. Esto mismo seria en todas 
las Mandas , que ficiese el Testador, en 
que fuesen puestas a tales condiciones, 
ó otras semejantes de ellas. Otrosí deci
mos que las condiciones que son impo
sibles de derecho, quando son puestas 
en los establecimientos de los herede-
ros , ó en: las otras Mandas, que non em
bargan á los herederos., maguer: non se 
cumplan* E esto seria: como, si digese. 
el Testador á algún ome:Es£ablezcote por 
mió heredera, si non sacares, a. tu Pa
dre de captivo, ó si non, le dieres 

F que 
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„ que coma. Ca tal establecimiento, co-
„ mo este , non vale, de manera, quema-
•, guer non fuese guardada la condición, 
„ abra el heredero la herencia , é otrosí 
„ la manda, que le fuese asi dexada. E 
„ generalmente son llamadas imposibles 
„ según derecho todas las condiciones,que 
„ son contra honestad de aquel, a quien 
„ son puestas , é contra buenas costum-: 
,> bres, ó contra obras de piedad, 6 con-
„ tra derecho natural. 

5. Doóbrina suficiente dexamos copiada 
Lacon^ eil estas Leyes Reales, para entender,que 

qwse tra- â condicion de recibir lasBendiciones Nup-. 
ta, es ocio- ciales fuera de la Parroquia es nula por de-
ía¿inutiL recho, y que las Prebendadas son acrehe-

doras de Justicia al Legado pió , aunque 
no la cumplan ; pero especifiquemos cla
ramente lo que es esta condición por su 
naturaleza , y califiquemosla , según me
rece , para observar mejor lo irritante de 
la clausula. La condición, pues , es ocio
sa y es inútil ^ es contra la mente de la 
Iglesia , es impeditiva de mayor bienes 
contra las buenas costumbres , y por 
Ultimo es imposible de hecho ry de de* 

re* 
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recho. Parecerá la calificación rigurosa , y 
excesiva; pues vamos á probarla por par
tes, y juzgue quien leyere, estando l i 
bre de preocupación. En primer lugar 
la condición de que se hagan las Velacio
nes en lugar determinado fuera de la Par
roquia , puesta en una fundación , ó 
Testamento, es ociosa. La Iglesia de 
Dios no esta esperando la voluntariedad de 
los Fundadores, para determinar el Lu
gar de solemnizar los a£bos exteriores de 
Religión. Ya lo tiene arreglado en sus 
Cañones , y Estatutos. \ Pues á qué fin 
una persona particular se quiere intro-
meter a hacer Ley en una cosa tan sa
grada, que de ninguna manera la perte
nece, ni está á su cuidado í ¿Presume arre
glarlo méjor que lo tiene arreglado nueŝ -
tra Madre la Iglesia > Temeridad impru
dente seria. Pues dexe esta disposición á 
quien toca ,y no entre á determinar pun^ 
tos tan sagrados con determinaciones ocio
sas, inútil esta condición : lo pri" 
mero para el Cura, que ha de hacer las 
Velaciones ; porque este ya está entera
do por las Leyes déla Iglesia,del Lugar, 
-vbün Fa y 
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j sitio en que las lia de celebrar : lo se-
-gundo para los Esposos , que han de re
cibirlas , porque estos en este punto es
tán sujetos á las disposiciones de la Igle
sia v y no necesitan mas que obedecer á 
^us Ministros , ni pueden mas tampoco: 
lo tercero para los Patronos , que han de 
pagar el Legado r porque á ,estos lo que 
les incumbe es certificarse de que están 
•dadas las Bendiciones, y para ello i qué 
medio hay mas seguro, ni fe haciente 
que la certificación del Cura ?. El dicho 
de otro qualqüiera en su comparación es 
despreciable. E s inútil también para el 
Fundador, porque \ qué bien I espiritual, 
ó temporal le resulta ? Yo ninguno veo. 
Pues si esta condición de nada sirve al 
•Cura , dé nada á los Esposos, iie nada á 
-los Patronos, y de nada ál Fundador, \ pa
ra qué gasta el tiempo encuna clausula tan 
inútil} ; B'J ' 

5# Es también;. la íeondición de que ha*-
' Otras nw -blamos; contra ti espirüte r. contra la 
Udades de $¿$nfa , jy contra el deseo de la Iglesia^ 
cionCOn^' oponíendose direóbamente á su mas arre

a d a disciplina.! Elespirituí, ydeseo de 
' núes-
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nuestra Madre la Iglesia en este pun
to , según lo tiene manifestado en los 
Santos Concilios Generales, Provincia
les , y Diocesanos ? es , que todos los fie
les asistan a sus respeótivas Parroquias á 
celebrar los aáos de Religión ; y aun
que aprueba , que asistan a otras Iglesias 
para, santos fines , jamas ha aprobado , ni 
aprobará , qué esta lasistencia sea en per
juicio de la que deben observar t;n su Igle
sia propia, como dejamos probado en 
la primera parte de esta Disertación. . 

l Pues en qué razón cabe, que,quaa-
do los Sumos Pontífices , Arzobispos, y 
Obispos exortan, mandan , y estrechan á 
los Fieles á asistir á su Iglesia, venga una 
persona particular , y por un antojo ne
cio , é imprudente destruya con un Tes
tamento , o Fundación tan santas , y ve
nerables .Leyes , extrayendo para solem^ 
nizar un áótó Parroquial al Gura , y a 
los Feligreses de su propia.Parroquia? O 
bórrense aquellas Leyes Sacrosantas ( lo 
que no sucederá, ni puede .suceder) ó 
<teela$ifrsQi^ 
iív ' " que 
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que se opone á su éspirítu , y a lareóba 
disciplina de la Iglesia. Que alguna vez 
con justa causa se dispense en esto, pue
de tolerarse ; pero que sobre ello se ha
ga Ley , y precepto obligatorio , { quién 
lo ha de sufrir ? Es también la sobredicha 
clausula impeditiva de mayor bien por 
la misma razón; pues extrahe á los fieles 
de la asistencia á su Iglesia , que es el 
Lugar propio de su devoción. Y para que 
se vea claro , pregunto ; ¿ qual es me
jor , y mas conforme á la disciplina Ecle
siástica , Velarse en la propia Parroquia,o 
en otra Iglesia ? Dexando á parte lo que 
se acaba de decir en este Numero , los 
Synodos mas respetables, y los Jueces 
Eclesiásticos de este Territorio mandan, 
que sea en la propia Parroquia •. ¿ y qué 
los feligreses , por cumplir el capricho 
de una persona particular , han de faltar 
á la obediencia , que deben á sus Padres, 
y Pastores Espirituales ? Solo la ignoran
cia pudo di&ar esta condición , que por 
las razones ya expresadas es contra las 
buenas ,y loables costumbres, que arre
gladas al Derecho Candjriqo, ínandan asis

tir 
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t ira la Parroquia , y senaladameate á so
lemnizar los aótos 'Parroquiales. 

Por ultimo la citada condición es impo- 7« 
sible de hecho,y de derecho, Es iimppáble ¡tiUdehe* 
de liecho,y asi el Fundador aunque viviera,- ^ y y ¿c 
no podría hacer ¡ que se cumpliese, ni los derecho. 
Patronos de la obra Pia,ni las Legatarias,por 
que esto depende de la voluntad de otros, 
y no de la suya. JBX imposible de derecho, 
porque los Ordinarios Eclesiásticas no 
pueden , ni deben mandar cosa que séa 
en perjuicio de la Disciplina de la Iglesia: 
ni los Curas pueden hac^r otra cosa , qup . 
lo que les mandan las Leyes Eclésiasti- •Vl 
cas, y sus Jueces. Veré non possumuŝ  
quod jure non fossumus. Repito , que 
no se me oponga una , ú otra dispensa
ción , y condescendencia con legitima 
causa 3 porque aqui se trata de una con
dición , que se la pretende graduar de 
Ley , no para una, ú otra vez con causa 
justa \ sino para siempre , sea con causa, 
ó sin ella, i De suerte, que resumido to-, 
do, concluímos con que la condición de 
que las Prebendadas se Velen en la Igle
sia de los Garmelitas , es una condición 

oci~ 



ociosa , i n ú t i l ) contra. l a m e n t é de l a 
I g l e s i a , i m f e d i t i ' ú d de mayor bien, 
contra l a s buenas \ y Joables c o s t ú m -
bres , y por ultima es una condición, 

s& . 1̂16 ni el Fundador , n i los Patronos v ni 
: las Regatarías, pueden hacer que se cum

pla : ni los Ordinarios Eclesiásticos , ni 
los Curas la pueden , ni deben cumplir 
s^gun derecKo. 

S. Pero sino se cumple con esta con-
decer ^^Qn > dicen los Patronos , no se debe 

perjuicio Paga? la Prebenda á las Legatarias , por-
lasPrehén f t t f es un Legado condicional, y este no 
dadas, sé debe hasta que &e verifique la condi

ción. Si la condición fuera legitima , y 
como debia ser , arreglada al didamen de 
la prudencia, tercia fuerza el Argumen
to ^ pero teniendo, como tiene», las, nu
lidades dichas,nQ solo nqse debe cumplir,» 
sino que a las Prebendadas, que no la han 
cumplido, no pueden, suspender el Le
gado d los Patronos en conciencia , y en 
Justicia. No debe . cumplirse una condi^ 
cibn ociosa, inútil, contra la mente de la 
Iglesia, &c. ; tal es la condición de Ve
larse fueia de la Parroquia j coíno queda 
A^o pro-
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probado. Luego no debe cumplirse. Que 
no deban padecer perjuicio lasque no 
la han cumplido , sino que se las debe de 
Justicia la Prebenda , es expreso en nues
tras Leyes Reales. La Ley 14. tit. 4. 
de la partida 6. dice asi. " En man-

da, ó establecimiento delheredero,po* 
„niendo condición elTestado^decimos^que 
„ si la condición fuese a tal, que es én po-
„ derio de aquel, á quien es puesta de la 
„cumplir,si la non cumple por alguna oca-
^sion,que acaesce,de guisa,que non finque 
¿ p o r él de la cumplir , valdrá el esta-
„ blecimientp del heredero , ó la manda! 
Conforme á esta Ley la condición, cuyo 
cumplimiento está en mano del Legata
rio , debe ser cumplida; pero si no es- £ (J« 
tá en su mano el cumplimiento , y no . ^ 
quedó por él , que se verificase , debe 
percibir el Legado en |usticia. Lo lilis-
mo dispone la Ley 3. tit. 4. part. 6. que 
queda ya copiada en el Num. 4* respec
to de las condiciones, que nó se pueden 
cumplir según derecho en aquéllas pala
bras. „ Otrosí de cimas que. las condi
ciones , que Jon imposibles de derecho, 

G quan-
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quando son puestas en los estableci
mientos de los Herederos, ó en las otras 
mandas, que non embargan d los He~ 
rederos , maguer i non se cumplan, u 
Pudiera probarse esto mismo con otras 
muchas Leyes Reales, y Canónicas; pe
ro lo tengo por ocioso,siendo una verdad 
tan clara,y bastan lasque se han apuntado. 

Pero aun hay mas que. declarar en 
este punto , y es, que aunque las Lega-
tarias no se Velen en la Iglesia de los Car
melitas , sino en su misma Parroquia , es 
cierto, que físicamente no cumplen la 
voluntad del Fundador ; pero moral-
mente no solo la cumplen , sino que la 
cumplen mejor , y mas loablemente,que 
lo que él dispuso. Y asi , si viviera el 
Fundador al presente, y fuera pregunta
do , ó havia de ser un in^prudente , ó 
lo h^via de confesar. Nadie puede negar 
que las Iglesias Parroquiales son el Lu
gar propio, en quede derecho se de
ben administrar a los Parroquianos los Sa
cramentos , y celebrar los aóbos Parro
quiales , y que si .se administran CÍTL otras 
Iglesias, es por Privilegio, Q pqr acci-, 

d^ute 



dente. También es cierto ( y nadie se 
atreverá a negarlo) que es mejor , mas 
loable , y mas conforme a la mente de 
la Iglesia, Velarse en la Parroquia , que 
en una Iglesia de Regulares. Luego los 
Esposos, que asi lo hicieren, no solo 
cumplen con lo mandado por el Funda
dor , sino que cumplen su voluntad mu
cho mejor , que lo que, él mismo dis
puso. Y por lo mismo, si viviese , y 
fuese preguntado, debia responder , que 
de ninguna manera era su voluntad 
oponerse á las Leyes de la Iglesia , ni a 
su mente , deseo , y mas exa¿ba disci
plina , ni a las buenas, y loables costum
bres, ni a las disposiciones de los Jueces 
Eclesiásticos ; sino que aquella clausula la 
ponia en su Fundación porparecerle arre-? 
glada , de ningún perjuicio, y sin incon-* 
veniente. Pero, pues era mejor , y mas 
conforme á las Disposiciones de la Igle
sia , que la Esposa su Legataria se Vela
se en su Parroquia , desde luego lo apro
baba , porque su Fundación la disponía a 
mayor honra, y gloria de Dios, sin pre
tender alterar las Leyes de su Iglesia* 

G a Que 
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Qiie su fin era principalmente socorrer 
a las Huérfanas con aquella cantidad, pa
ra contraher Matrimonio: Que también 
queria r que recibiesen las Bendiciones 
Nupciales, y de otra suerte no percibie
sen el Legado ; pero que la circunstan
cia local, haviendo inconveniente en cum
plirla, no queria que se cumpliese. Es
ta se presume, y se debe creer firmen-
mente,; que fue la voluntad del Funda
dor : y esta seria el dia de hoy, si pu
diese responder, y respondiese con pru
dencia y y bien aconsejado , porque los 
Testadores , y Fundadores siempre se 
presume, que tubieron una voluntad con
forme , y arreglada- a las Leyes. De la 
misma manera si alguno hiciese algún. 
Legado pió en su Testamento á favor 
de una persona r nombrada annualmen-
te por sus Patronos con la condición de 
que la. Comunioni annual y que se recibe 
en la Pasqm por precepto de lak Igle^ 
ski v hi recibiese fuera de su Parroquiav 
y ea otra Iglesia determinada; el Lega* 
da quedaría en su. fuerza ;.pero la condi-
ciÍQn> si m qüeria/ydna podía dispemaif 

el 
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el Párroco r era de ningún valor jp y el 
no cumplir con elk , no debia perjudi
car al Legatario. Lo mismo digo, si hu
biese un Legado para ¡m que ert los 
Domingos , y dia& d̂e Fiesta oyesen la 
Misa mayor nó en su Parrd^tiia , sino en 
otra Iglesia.. Véaíi aorá los Patronos dé 
nuestro Legado, ̂  J^^éden exaífcameítte 
en concienda^ y ert; j u ^ f i c k ^ <|iierién4d 
pagarle á las Legafarfe^ ¥éíadas en sü 
Parroquia. Lá Gondicidn, que se diee^ 
no solo está éuíüáptida moralmente, sinó 
mejor, y más loabíem^te cu^piida.-'- E l 
Fundada asi lo ésfiínaria en caso dé res
ponder con prudencia, coífto se debe pre
sumir de quien hafeé úñá Obra pia á ma
yor honra, y gloria de Dios. Las Leyeá 
Reales disponen, qué quando rio éstubó 
en ittano del Legatarte cumplir la eoñdi-
dicion impuestár, no pierda la mándame
los Patrono ño la quieren pagar , obran
do en esto contra las -^isíñas Leyes, y 
contra la vólurit^d verdadera y pruderité; 
y arreglada del Fundador ,- pretendiendo 
alterar la Disciplina de la Iglesia, y que-
el i h í i s i q x Skqhrmci oí waii rien-
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riendo obligar a las Xégatarias a que cum
plan una condición imposible. 

IO« Responderán los Patronos, que ellos 
d a e ^ á o s 110 quieren mas vsino que se cumpla l i -
objeciones, téralmente la voluntad del Fundador,que 

obliga tanto como si fuera Ley ; pero ha* 
ganse cargo lo primero de que una vo* 
luntad contra las Leyes no debe cum
plirse. Lo segundo, y determinadamen
te al caso, que ciertamente obra contraía 
Ley aquel, que por observar exaótamen-
te las palabras literales de la Ley , pro
cede contra la voluntad , y espíritu déla 
Ley misma. Es cierto que es Ley la vo
luntad del Fundador , y que como tal de
be observarse , quando es justa. Sea cier
to en hora buena , que la condición de 
nuestro Legado esté literalmente como se 
pinta. Pero si esta descubierta la volun
tad prudente , y arreglada del Fundador, 
a que fin viene el querer que se obser-
ben literal, y materialmente sus palabras 
contra su- misma voluntad? Esto es pa
rarse en los accidentes , sin hacer caŝQ de 
la substancia : detenerse en lo accesorio, 
sm examinar lo principal: y preferir lo 

ma-
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material a lo formal de las cosas. Re
pito en su idióma la regla de el de
recho : Certum est, quod is commi* 
tit in Legem , qui Le gis verba ¿om* 
pleBens, contra Le gis nititur volunta* 
tem, Reg. 88. de Regulis Juris in ó.Ni 
se diga tampoco, que , anulada la condi
ción, deque se habla,serianulo elLegado^ 
y perderían las huérfanas ese socorro; 
porque ya se ha explicado qual es la men
te del Fundador en é l : y es bien noto
rio , que esta disposición no puede ser 
caduca , y 16 útil que es la dotación de 
las Huerfenas , y que reciban las Velacio
nes , no debe anularse por la condición 
inútil de la circunstancia local , en que 
dispone,que se reciban.Y sea lo que quiera 
de otros contratos , la condición inútil, 6 
imposible de hecho, ó de derecho puesta 
en las ultimas voluntades, ó en los Lega
dos pios , aunque se declare nula, y se 
tenga por no puesta, no anula los Tes
tamentos j ni Legados > que es lo que ha
ce á nuestro caso. 
-©Muíno eslfcbqíjK e'jnóbibinsflL ?ú m/Jb 
oíüba3Ífioqü8 \ t m\hÉÉtm& ¿oí á* 

Ya 



j i - Ya es tiempo de responder alter-
dése a i J r - ^ Argumento de los Patronos, en que 
gumentode dicen , que los diras siempre han dado 
io que se U§ ̂ endicio^ 
vimbre0*' en láí Iglesia de los Carmelitas, y ] 

' I yiíeíp(Qr.está razón ya se hecho costuim^ 
v i hre , y Ja ¡costumbre obliga comoLeyrde 
^ donde infieren, que los Curas aduales 

^eben hacer lo mismo,,1 y que a esto les 
debe; obligar el Juez Ordinario Eclesias^ 
tico, como anualmente se pretende en 
juicio en este Tribunal. Es cierto , que 
qtiandó tiene la costumbre lasxondício 
neŝ  que prescribe el derecho, obligado-
mí; si fuera Ley; pero también es cier-
tQ,que quarido éstas condiciones no acom
pañan- a 11 la coat lutibre, quai^to es mas an-
t^tia ^ fento es ;mas digna || de squersepreK 
hibav porque/en bste, casa rlo qué se lía-; 
nía costumbre,, no es, tostumBre , sina 
miz cprvuptafó févmeiasa,., que pide por 
instihtesl la I reform^y el i remedio, g Dexe-
nads^igar^í djespuê  . el íhablar-, si ímy, uár 
no costumbre deque las Prebendadas.re-», 
ciban las Bendiciones Nupciales en la Igle
sia de los Carmelitas, y suponiéndolo 
Wt (sia 
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( sin concederlo ) por ahora, hagamos ver 
a los Patronos, que no tiene esa costum
bre las condiciones legales, para obligar 
a su cumplimiento. Asi como las Leyes 
deben ser justas, útiles, y que traigan al
gún bien á los subditos, asi la costumbre 
ha de tener las mismas condiciones,y de 
aqui nace , que la materia de la Ley , y 
de la costumbre debe ser una misma en 
linea de reótitud, y bondad. Añádese a 
esto , que los aótos repetidos, y frequenta-
dos,que producen legitimamente la cos
tumbre, deben ser pra(5ticados,no furtiva-
mente,ni con error,sino con cierta ciencia, 
con maduro consejo, y con animo de in
troducir costumbre obligatoria. Es menes
ter también en un Estado Monarchico el 
consentimiento del Soberano , que es el 
único Legislador. Hable nuestra Ley de 
Partida : u E otrosi decimos, que la coŝ  

tumbreque el Pueblo quiere poner,é 
„ usar de ella , debe ser con derecha ra-. 
„ zon, é non contra la Ley de Dios, ni 
„ contra Señorío , ni contra derecho na-
„ tural, ni contra pro comunal de toda la 
„ tierra del Lugar , do se face, é deben-

H la 
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„ la poner con gran consejo, é non por 
„ yerro, ni por antojo, ni por ninguna 
„ otra cosa, que les mueva,sino derecho,é 
„ razón, épor casi de otra guisa la pusie-
„ ren , non serla buena costumbre, mas 
„ dañamiento de ellos , é de toda jus-
„ ticia. Concuerda la Ley 3. tit. 1. de la 
Nueva Recopilación, y el Auto Acor
dado 2. tit. 1. lib. 2. Concedamos que, 
desde que se hizo la Fundación , se ha
yan dado las Velaciones en los Carmeli
tas. Tendrán estos aóbos repetidos las con
diciones, que piden nuestras Leyes, pa
ra introducir costumbre ? Creo que nin
guno se ha de atrever a afirmarlo, por
que 1 cómo ha de ser útil, justa , y razo
nable una costumbre , que tiene por ob
jeto una materia ociosa, inútil, contra 
el espiritu de la Iglesia , contra su ar
reglada Disciplina, contra las buenas 
y loables costumbres, y que es con di" 
ferentes respetos imposible de hecho ,y 
de derechô  Donde esta el consentimien
to del Legislador? Los Concilios, los Ca
ñones, losSynodos , los Autos de Visita, 
y las Liccíicias se oponen, lo resisten,/ 

po-



' .. — 59 
positivamente lo prohiben. Luego falta 
el consentimiento jurídico , sea expreso, 
sea tácito. Luego no se ha introducido,ni 
se ha podido introducir tal costumbre, ' 

Pero como han ido los Curas hasta 
ahora a Velar á la Iglesia de los Carme-

^ litas , replicarán los Patronos ? Respon-
f do : de nada sirve á los Patronos averi

guar, que motivos, y que fines han te
nido en ê to los Curas , que lo han he
cho. Como esto sucede regularmente una 
vez en el año , á un Cura solo de ocho, 
que tienen las Parroquias , y como hay 
la alternativa para el exercicio de Párro
co entre tantos Beneficiados , es acciden
tal el que el hacer estas Velaciones cor
responda a un mismo sujeto muchas ve
ces. En ocho años que llevo de Cura de 
la Colegiata sola una vez me he visto en 
este caso, y di las Bendiciones en mi pro
pia Parroquia, sin que por eso hubiese 
perdido mi Parroquiana su Prebenda. Ha
brá muchos Beneficiados , que habrán si
do Curas muchos años, y no habrán te
nido Prebendada , que Velar , porque es
to es casual. Otros hay que las han Ve-

Ha la-

Qual ña 
Mdelamen 
tt de ¿os 
Curas, que 
han dado 
las BendU 
clones en, 
los Car* 
melitas* 
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lado también en su Parroquia ; pero, 
apurando el caso , aseguro á los Patror 
nos, que de los Curas, que han hecho las 

.R* Velaciones en el Corpus , ninguno ha ido, 
ni há debido ir con animo dé introducir 
costumbre contra las Leyes de la Iglesia, 
y contra su libertad, y la de sus subce-
sores: ninguno ha ido porque juzgase, que 
tenia obligación á ir en fuerza de la clau
sula de la Fundación. Han ido , pues, 
por urbanidad, por condescendencia, y 
rogados de los mismos Esposos , juzgan
do que siempre les era libre | y estaba en 
su mano condescender, ó no condescen
der : y en fin haciendo juicio de que un 
caso, que sucede tan rara vez, no per
judica , ni enerva la disciplina de la Igle
sia , ni se opone substancialmente a los 
Autos de Visita, ni á las Licencias del 
Tribunal. No puedo dár a los Patronos 
una prueba afríori de este di¿bamen de 
los Curas , porque los ados interiores 
carecen de testigos; pero ya están vien
do una prueba concluyente d posteriori.-
Desde que en el año de 1776. di Yo las 
Bendiciones eja mi Parroquia a una Pre-

ben-
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bendada , ningún Cura las ha dado en 
los Carmelitas , porque , haviendo ob-
serbado entonces, que aquella condescen-
dencia,que tubieron algunos^e quería gra
duar de obligación , no quisieron dar lu
gar á que se relajase la disciplina de la 
Iglesia, ni a perder su libertad. Prue
ba concluyente de que en las ocasiones, 
que fueron , lo hicieron por urbanidad, 
y condescendencia,creyendosé siempre en 
libertad para condescender , ó no. Añado 
por ultimo , que aunque alguno antes del 
año de 17 76.y despues,haya procedido de 
otra suerte,y con otro diótamen , nunca es, 
ni puede ser en perjuicio de la causa co-. 
mun. Todo lo dicho consta en nuestras 
Leyes Reales , y consta también de los 
Sagrados Cañones , expecialmente del 
cap. final, l ib . i . Decretal.tit. 4. O^Cb^JW-
^/¿//W,resultando de aqui,que ni ha habido, 
ni puede haver costumbre que favorezca á 
los Patronos en esta causa, y queda respon
dido a su tercero, y ultimo argumento. 

Estando para concluir esta Diserta
ción, acabo de saber que se ha estendido 
una copia de la Clausula , en la qual no 

so-

*3-
Condicio

nes de la. 
Clausula, 
igualmen
te irritan
tes. 
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solo se mandaj que las Prebendadas se 
Velen en la Iglesia de los Carmelitas, 

w^^s ino que ha de ser en el Altar de la Ca-
" pilla Mayor , y que esto se ha de hacer á 

hora, que no interrumpa , ni incomode 
á la Comunidad en sus Oficios , y que 
para que conste de las Velaciones , ha de 
dár Certificación el Sacristán del Conven
to. Con dificultad se hallará una Clausula 
testamentaria tan llena de errores, como 
esta. No se contenta el Fundador con 
pretender obligar al Cura, á que salga de 
su Iglesia; sino que en la agena le señala 
Altar , en donde precisamente ha de ha
cer las Velaciones : después le manda 
esperar a la hora, que no incomode , ni 
interrumpa los Oficios de la Comuni
dad, y por ultimo dice que la Certifi
cación de Velados ha de ser del Sacris
tán del Convento, y no del Cura. Se 
me figura, que el Autor de esta clausu
la quiso dar un ayre de Parroquia en es
te caso á la Iglesia de los Carmelitas , y 
para ello halló pronta la docilidad del 
Escribano , que hizo el Testamento, po
niendo en él una clausula , que no pue

de 
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de aprobar Slguenza: hallo la de los Re
ligiosos , que consintieron en sufrir la 
impertinencia del acompañamiento de 
una Boda en su Iglesia , y en su Altar 
mayor; y halló por ultimo la del Sa
cristán del Convento , a quien hizo un 
Vice-Parroco, dando crédito á su Certifi
cación de Velaciones. Pero no contó con 
la voluntad del Ordinario Eclesiástico, a 
quien ( según dicen ) excluyó de visitar 
esta obra Pia , ni contó con la del Cura, 
a quien corresponde hacer las Velacio
nes ; y ciertamente , que, sin el consenti
miento de estos dos últimos , de nada le 
sirve al Fundador el de los tres prime
ros. 



E P I L O G O , Y CONCLUSION 
de este Escrito, 

i . 
Renuéva

se el encar
go de no 
faltar a la 
Parroquia 
con autori
dades muy 
notables. 

N el Siglo nono de la Iglesia pre-
i . guntado Amulon, Arzobispo de 

León de Francia, por el Obis
po Theobaldo ? Sufragáneo suyo , sobre 
cierto suceso, aunque desigual al nuestro, 
que puede leerse en Fleuri al tomo 
10. de la Historia Eclesiástica lib. 48. 
num. 21. tocando el punto de la asisten
cia , que deben cumplir los Fieles en su 
propia Parroquia , respeóbo de otras Igle
sias extrañas, le dice entre otras cosas lo 
siguiente : „ Exortareis al Pueblo, a que 
„ asista en su Iglesia Parroquial en donde 
„ recibió el Bautismo, y los otros Sacra-
„ mentos, en donde oye la Misa , en 
„ donde es visitado en su enfermedad, y 
„ enterrado en su muerte , en donde se 
„ le manda concurrir con sus Diezmos, y 
„ Primicias , en donde se bautizan sus 
„ hijos , y oyen la palabra de Dios. Este 
„ es el Lugar ( prosigue el mismo Ar-

zo-



j zobispo ) a donde cada uno de los Fie-
j les debe concurrir con sus Votos , y 
, Ofrendas, y hacer oración áDios , ya 
,los Santos»Aquí debe distribuir sus limos-
, ñas , y exercer la hospitalidad porque 
, esta es la devoción legitima, y Ecle-
, siastica , esta es la costumbre antigua 
, de los fieles , para huir de la. novedad, 
, y conservar la institución Apostólica, 

&c. Asi se explicaba aquel gran Prelado 
calificado entre los Sabios no menos de 
erudito, que de piadoso, pues se halla 
con el nombre de Santo en algunos Mar-? 
tyrologios. San Carlos Borromeo en las 
Cartas Monitoriales, de que se hizo men
ción en la primera Parte de esta Diser
tación , después de haber explicado quan-
to cuidado pusieron los Antiguos en asis
tir a su Parroquia , quanto es el prove
cho , que reciben los fieles de asistir a 
ella, con frequencia , explica también , y 
pone a la vista los daños , que resultan 
£le lo contrario.' „ Hinc in plerisque sae-
„ pe Articuiorum , & Del , Sandaeque 
„ Matris Ecclesiae praeceptorum , quse ad 
„ salutem consequendam christianum ho-

I mi-
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„ minem nosse oportet , imperitia , fes-
„ torum dierum cultus negleótus , debi-
„ ta christianas pietatis opera non excul-
„ ta , non cognita christiana familiarum 
j , institutio, languescens Sacerdotum Pa-
„ rochorum omne Officium, eorum aliquis 
„ contemptus ; San£bissimorum Instituto-
„ rum , 6c Sacrorum Canonum violatas 
„ usus; hinc denique Ecclesiis Parochiali-
3, bus,qiias a Maioribus tanto pietatis studio 
„ ex^dificat^ sunt, instaurandis , ornandis, 
„ sartis , teótisque habendis cura multis ex 
„ partibus negleóba, in illisque nulla , aut 
„ p§né exigua Ecclesiastica ad divina offi-
„ cía obeunda necessaria suppelex. Remi
to al diótamen de los prudentes el juzgar, 
si en Medina del Campo se experimen
tan estos daños espirituales , y tempora
les, y si nacen de aquel principio. El Con
cilio de Trento manda predicar la fre-
quente asistencia de los Feligreses á su 
Parroquia á lo menos en los Domingos^ 
en los dias de las mayores Festividades, 
como dexamos ya dicho en otra parte. . 
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A vista, pues, de Autoridades,y Ca-

nones de tanta veneración suplico á los J ^ ™ ^ 
Señores Patronos , y á todos los que leye- toda la Di 
ren este Escrito, que disimulen el que un sertacm. 
Cura Párroco,én cumplimiento de su ofi
cioso permita, que, por ningún motivo, 
se perjudique a la asistencia de la Parro
quianas celebrar en otra Iglesia el adoPar
roquial de Velaciones,expecialmenre quan-
do esto se quiere graduar de obligación, y 
de estatuto. Aseguro a todos,que no me ha 
movido otro fin , que el que se obser
ven aquellos Cañones Sagrados, y que no 
padezcan perjuicio las Parroquianas huér
fanas. Pretendo haber probado clara
mente, que las Bendiciones Nupciales 
se deben hacer en la Parroquia, y no en 
otra parte sin licencia del Juez Ordi
nario Eclesiástico, ó del Cura , y con 
unas pruebas tan concluy entes , como se 
han deducido de lasLicencias,que despacha 
el Tribunal Eclesiástico, para contraher 
Matrimonio , y de las providencias dadas 
en la Santa Visita. Se ha probado tam
bién con la Autoridad del Ritual Ro-

a¿to de Ve
la & 

mano, y porque el mismo 



68 
>s kciones, qiíe nadie puede solemnizar, si

no el Cura , por su naturaleza está di
ciendo, que se debe hacer en la Parro-

. quia , y no en otra Iglesia. A que se aña
de la costumbre universal de la Iglesia, 
y el diótamen de todos los Fieles , que 
asi lo juzgan , fundados en una tradi
ción constante, que viene desde los prin
cipios d^l, christianísmo. El Synodo de 
Vajladolid , que pudiera gobernar en es
te caso las Iglesias de esta Abadia , no 
toca precisamente el punto, de que ha
blamos , porque se contenta con decir, 
que no se den las dichas Bsndiciones /̂2 
Oratorios de Casas de Señores parti
culares ; pero sin duda supone que de
be ser en ia Parroquia. En defeóto de es
ta determinación Synodal propia , he re
currido , como se debe, al Synodo de 
la Metrópoli, cuya autoridad respeta
ble no solo dice expresamente , que se 
celebre este a£to en la Iglesia Parro* 
qüial, sino que manda al mismo tiem
po, que de ninguna manera se soiemni-
ze en Monasterios de Monjas , ni de 
Fray les, Ĵ o he probado también coa Ja 
~el s i au-
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autoridad gravísima délas Aótasdelalgle-
sia de Miíaru De su Autor el Eminenti-
simo San Carlos Borromeo dice Benedic
to XIV. en su Obra de Synodo Dioce
sana, que examino r y consideró menu
damente todos los puntos disciplinares, 
que se arreglaron por el Concilio de 
Trento, como quien tuba en esta tanta 
parte. Y añade. el mismo Papa ] que se
ria temeridad oponerse a las Decisiones 
Conciliares de este Santo Arzobispo en 
puntos de Disciplina. También se ha pro
bado justificando , que el sacar a los Fe* 
ligreses por precisión de su Parroquia, 
es contra la frequente asisteneiarque de* 
ben observar en ella, de que resultarían 
gravísimos perjuicios, j mas si se qui
siera establecer como por Ley , ó precepv 
to en algunos caaos ,- concluyendo la pri
mera Parte de la Disertación con expo
ner brevemente r que quien ha de dis
pensar ( suponiendo justa causa ) ha de 
ser el Juez. Eclesiástico , ó el Cura. 

tacion 
En la segunda parte de la Diser-

he respondido a los [ Argumentos 
de 
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de los Patronos , probando en el pri
mero , que los hombres deben hacer un 
Testamento juicioso , y arreglado a las 
Leyes Civiles, y Eclesiásticas , sin tener 
libertad para otra cosa. En el segundo, 
que las mandas , y Legados siguen la 
misma regla , y que las Condiciones^ 
que en ellos se ponen , no han de 
ser en perjuicio de otro , y mucho me
nos en perjuicio de los Legisladores. Que 
la condición de Velarse fuera de la Par
roquia , puesta en un Testamento, es una 
condición impertinente , ociosa , imi* 
til , contra la mente de la Iglesia^ 
impeditiva de mayores bienes , contra 
las buenas , y loables costumbres , y 
for ultimo, es una condición imposi
ble de hecho , y de derecho. Que por 
no haberla cumplido, no deben retener 
los Patronos la paga de las Prebendas á 
las Legatarias , porque haciendo resis
tencia ( como la hacen justamente el 
Ordinario Eclesiástico , y los Curas ) es 
ponerlas una condición imposible , y a 
cumplir esta , ninguno está obligado. 
Que la voluntad arreglada del Fundador 

no 
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no es otra , sino que sus Legatarlas reci
ban las Bendiciones Nupciales, arreglán
dose por lo que toca á la circunstancia 
local, á la Disciplina de la Iglesia , cu
yas venerables Leyes, ni puede, ni de
be alterar. Que bajo de este Supuesto, 
la pretensión de los Patronos de que se 
cumpla literalmente aquella condición, 
es una pura materialidad contra la men
te de el mismo Fundador. He respon
dido últimamente al tercer Argumento, 
probando, que los Curas, que han dado 
las Bendiciones en la Iglesia de los Car
melitas , ha sido por una pura condes
cendencia , sin animo de introducir cos
tumbre obligatoria , y que si alguno ( lo 
que no se debe presumir ) lo hizo con 
estê  animo , nunca puede perjudicar al 
derecho de los demás : y que eso que 
se llama costumbre, es una reprehensible 
corruptela, que nunca puede pasar á in
troducir costumbre obligatoria , aunque 
tubiera la antigüedad de muchos Siglos, 
porque la comprehende justisimamente 
aquella regla del derecho, de que : non 

Jirmatur traBu temporis quod de lure 
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ab initio non subslstit* IK&gxú* 18. de 
Regulis lur, in 6. sucediendole lo que al 
.poseedor de xnala fé , que nunca pres
cribe., ni puede prescribir. Y concluyo 
con exponer otras condiciones irritantes 
de la clausula, que llegaran posteriormen-

3. te a mi noticia, 
¿f rf€*tA Este es el contenido de toda esta 
tscribt* Disertación , que ha sido mas difusa de 

lo que se pensaba, por haber parecido 
preciso ocurrir a todos los reparos, y ob
jeciones. Dos modos hay para responder 
á ella. El primero es asegurar con re* 
sipludon,é intrepidez, que ninguna de 
sus razones hace fuerza , y que las Vela
ciones se han hecho en el Convento mu
chos años ha. El segundo es convencer de 
ineficaces todas las pruebas de autoridad^ 
y de razón , que contiene. El primer 
modo es muy fácil, y usado en la praólin 
ca de semejantes casos. El segundo segu-» 
ramente.no es tanfacih Yo me afirmo, y 
me debo afirmar , en que sostengo una 
causa justa, y aun que estoy obligado á sos
tenerla , en quanto pudiere, porque fui 
el primero , que hizo el exemplar \ pero 

no 
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no me afirmo, ni me debo afirmar, en 
que este Escrito tenga la perfección, que 
le daría un Jurista de profesión. Tengo 
por cierta la Aserción ; pero el probarla 
con juridica exaótitud, lo estimo propio 
de los facultativos, y Yo solo he puesto 
aqui lo que basta déla materia , conocien
do que en ella hay mucho mas que de
cir, y que saber. Lo que aseguro con fir
meza es , que no he puesto palabra algu
na con animo de ofender a nadie , y so
bre todo , que quanto se halla en este Es
crito , lo sujeto al juicio de nuestra Madre 
la Iglesia , y á la corrección de los Sabios, 
estando pronto á retratar qualquiera ex
presión , que lo merezca. 

Medina del Campo, y Septiembre 
24. del año de 1780. 

Francisco Diez del Pozo. 
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